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En la capital, al mes 
-nnapesem/fcéra ctia-̂  
tro pesetas tnmestre. 

Anuncios y comu
nicados á precios con
vencionales. Pago ade
lantado. 

NÚMEROS SUELTOS 

5 C É N T I M O S 
ATBASASOS 10 

-k..^- ^:% 

Paquetes p«cíA vea* 
ta, á o'75 pe|i|K*̂  ™*' 

Toda la corresp^-
dencia adntinistri^a 
se dirigirá al adrainis» 
trador 
I . Matas SaiqsirllMli 

Crédito PúlslieOiU 
No se devuelvan Io« 

originales. 
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Tocar la campani l la 

• No debemos dejar de consignar 
uo dato que nos entristece y que á 
nuestro juicio significa el divorcio 
en que viven ei Parlamento y el 
país. 

A nuestros Diputados D. Ezequiel 
Diez y Sanz y D. Jesualdo Cañada, 
les ha limitado el tiempo el presi
dente del Congreso, tocando la cam
panilla, cuando estaban tratando 
una cuestión interesantísima para 
cien mil cultivadores y para una ri
queza nacional. 

—Estamos ya tres cuartos de hora 
en este asunto—dijo el Sr. Moret al 
Sr. Caüada, como dando á entender 
(][ue cuarenta y cinco minutos era 
tiempo sobrado para discutir una 
cuestión de interés público. 

Ayer planteó en ei Congreso el 
Sr. Romero Robledo un debate polí
tico de los que acostumbra, una lata 
más de las que á nadie interesan, un 
discurso que nadie lee ni oye, en el 
que se repiten los lugares comunes 
de siempre: y sin embargo le conce
dió el presidente del Congreso toda 
la latitud que requiere la quiftcaüa 
parlamentaria. . 

Y es que en las Cortes parece que 
encajan mejor los resabios y los in
fundios de la vieja política, que las 
cuestiones de interés general. 

Si ahondamos un poco, se verá 
que hay cierta lógica en estos he
chos, porque la gente política no co
noce, salvo alguna excepción, lae 
amarguras y necesidades de los pue
blos y hasta se sienten molestos 
cuando tienen que oir algo relacio
nado con los lamentos de las regio
nes. 

La campanilla del presidente de
bía sonar parala palabrería inútil 
y no cuando se trata de asuntos que 
afectan á Jos que trabajan y man
tienen las cargas públicas. 

Una GSiesisáp s'utal 
La niionda de las acequias 

Ayer tarde acordó el Ayuntamiento hacer 
por administración la monda de las acequias 
de la huerta, en contra de la opinión de don 
Juan Rubio y otros concejales que pidieron se 
hiciera por subasta este importante servjcio. 

Nueátro Ayuntamiento viene prefiriendo 
hacer obras y gastos por administración y fre
cuentemente pide la exención de subasta, y 
esto no le favorece mucho por razones harto 
notorias para ser aquí consignadas. 

Pero la monda de las acequias, que es dg 
vida ó muerte para los regantes de la huerta, 
ha debido hacerlas por subasta, pues así—co
mo decía muy bien el concejal D. Juan Ru
bio—se puede obligar al contratista á que las 
haga bien porque si, como es de presumir, el 
Ayuntamiento ^B hace raftl y con mayor gasto, 
mal se quedarán y los regantes sufrirán per
juicios de mucha consideración. 

No sabemos por que el Ayuntamiento ha de 
emprender el peor de los caminos, el que más 
da&a á la municipalidad y el que más pretex
to dá á la murmuración creciente, contra sus 
aficiones pertinaces á gastar por administra
ción. 

Los huertanos están muy disgustados por 
ese acuerdo; temen que las monrfíis no se ha
gan bien y es fácil que por ello surja algún 
disgusto que debe evitarse. 

Ya se dice que el arreglo de la plaza de San 
Bartolomé, hecho también por administra
ción, ha costado mucho y que vá por el mis
mo camino el arreglo de la plaza de Belluga; 
se habla de adoquines caros, de muchos jor
nales y despilfarres que favorecen poco á la 
administración municipal. 

Pero con ser esto dañoso, no lo es tanto co
mo hacer mal las mondas en la huerta, porque 
*Btas siguiácan el riego, y el riego es la vida 
del colono y de la producción. 

Aun creemos que hay medio de evitar el 
'*^*1, si no falta la voluntad para hacer las co-
'*" bien hechas. 

«•••I» w r * . • • — — 

Ferrocarril de Lorca á Almería 
Hé aquí copia de otra carta que ha recibido 

el exdiptitado á (Jortes D. Antonio Soler Már
quez, pidiéndole datos sobre la construcción 
del ferrocarril de Loroa á Almería: 

«Cartagena 15 de Enero de 1902. 
Sr. D. Antonio Soler Márquez. 

Muy señor mío y He mi consideración: En 
. «El Minero de Aimao;rera> y la prensa de Ai-
-^¥%¿leq.^*?%B|o3eIpxQyed;p del ferroca

rril de Lorca á Almería que V. ampara bajo 
su valiosa influencia. 

Siendo yo representante en España de acti
vos é importantes promovedores de negocios 
de Londres, que están en contacto actualmen
te con un importante Sindicato de ferrocarri
les, que están dispuestos á adquirir proyectos 
para la construcción de ferrocarrilles en este 
y otros países, acudo á V. por ai ese negocio 
estuviese aun disponible para poderlo nego
ciar, se sirva ponerme en contacto con la Jun
ta Gestora, con el fin de que me facilite ante
cedentes sobre el proyectado ferrocarril y si 
así lo hacen puedo asegurar á V. y á cuantos 
estén interesados en el astuto, que tanto yo 
como mis representados, haremos las debidas 
gestiones en el extranjero para colocar el cita
do negocio sin grandes demoras. 

Actualmente tengo en negociación, que me 
tiene encomedada el Ingeniero de Caminos 
con residencia en Almería Sr. Cervantes, el 
proyecto del ferrocaaril de Berja á Almería, 
del cual el Sr. Cervantes es concesionario. 

En espera de sus favorables noticias, me 
permito ofrecerme de V. etento afmo. s. s. q. 
b. s. m., Pascual de Anastasio. 

Moiss dpi dÉa 
¡Bum INQUIUNOl 

En Murcia y en una casa 
se presentó el otro dia 
el dueño de ella, á cobrarle 
al vecino que la habita, 
lo que éste por alquiler 
en descubierto tenía. 

El inquilino, que no 
esperaba tal visita, 
y que además disponible 
poco dinero tendría, 
al ver al dueño en la casa 
que á cobrar lo suyo iba, 
sintió... no sé qué sintió, 
pero sé que lleno de ira 
hacia el dueño avalauzáse 
esgrimiendo una cuchilla 
de zapatero, que cortan 
la suela como salchicha. 

Al ver tal recibimiento 
el dueño emprendió la huida 
y gracias á su prudencia 
no se armó una tremolina 
que hubiera traído á ambos 
consecuencias funestísimas. 

Así ea-CQm.0 ej hecho cuenta", 
pero, en verdad, ¿no podría 
se? acaso, pues que ya 
se halla el Carnaval encima, 
que el inquilino quisiera 
dar al dueño esa bromita? 

í i -* 
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U s MARIDO 

En Madrid un hombre al paso 
de un tranvía se arrojó, 
mas se übró de la muerte 
porque el coche se paró. 

¿Que qué motivos tenía 
para quererse matar? 
Como vivo se quedó, ,. 
lo pudo él mismo explicar. y 

Con su mujer acababa 
de tener una cuestión, 
y se encontraban sus nervios 
en completa excitación. 

Vio el tranvía y arrojóse 
decidido á perecer, 
¡pero solo para darle 
«un sustazo» á su mujer! 

* 

• y^i -^m^. 
Dicen qué rio pfog*««»Hi(>8.>. 

Muy mal á Murcia conocen 
los que de manera tal 
empañan su claro nombre. 

La niebla que esta mañana 
cubría el valle y el monte, 
y apenas dejaba ver 
los terrados y las torres, 
¿no nos demuestra que asíamos 
á igual altura que Londres? ' 

DON GIL 
• r 

Ha fallecido después de lapgay p.eĵ o^a, en
fermedad en esta, á k edad de 37 afios, el ilus
trado y digno alcalde D. José Ruiz fSoflZalez. 
En entierro se verificó el día 4 del presente á 
las 4 de la tarde, siendo una manifestación de 
duelo como aquí jauaás se ha conocido, ' á la 
que han concurrido infinidad de amigos del 
finado de Archena, IJlea y Ojos. 

Formaban la presidencia su hermano poh-
tico el honrado y virtuoso presbítero P . Lau
reano López y López, D. Ángel Ruiz, D, Ma
nuel López Moreno, D. Antonio López y Ló
pez y D. Francisco López. 

Llevaban las cintas D. Juan (ÍJomez López, 
D. Clemente Moreno, D. Francisco López Mo
ren», D. Carlos López Moreno, D. Victoriano 
López López, D. Esteban Garabin López, don 
Luis Ortiz López y D. Pedro Soler Quesada. 

ÍJntre la infinidad de amigos que acompa

ñaban el féretro iba el Iltmo. Ayuntamiento 
de esta y juzgado municipal presidido por 
D. Máximo Masa y los señores concejales don 
Ricardo Ortiz, D. Sinforiano Carrillo, D. Anto
nio López, D. Francisco López Robles, D. An
tonio Molina, D. José Gambin López, los em
pleados de las dos corporaciones y el médico 
D. José Asensio. 

De Ulea, el alcalde D. Damián Abellán, don 
Juan S usarte, el presbítero D. Jnan Antonio 
Cerezo, el médico D. Joaquín Martínez, don 
Antonio Tomás Sandoval, D. Vicente Moreno, 
D. Joaquín Tomás, D. Tomás Moreno, don 
Bartolomé Ramírez, D. Blas Carrillo, D. Julián 
Valiente y D. Julián Torres. 

De Archena el alcalde D. Silverio García 
(hijo), D. Manuel Ranau, D. Mariano Sánchez, 
el teniente de la guardia civil y eUteniente re
tirado D. Nicolás Magaña, D. Miguel Medina, 
D. José Banegas, D. Onofre Ruiz, D. Juan 
Buenafé y D. Jacinto Garro. 

De Ojos, en representación del. Ayunta
miento D. Serañn Moreno, D. Jesús Abenza y 
otros muchos amigos que sentimos no recor
dar. 

Sobre el féretro se ostentaban tres preciosas 
coronas de su esposa é hijos y D. Máximo Ma
sa, otra del Ayuntamiento á su querido Al
calde y otra de su hermano D. Quintín Ruiz 
y familia. 

A la esposa del finado D.* Amalia López, 
hijos y dumás familia enviamos nuestro pósa
me por la desgracia que les allige. 

¡Descanse en paz! 
CORRESPONSAL, 

PATRONOS" Y OBREROS 

i^ i 'oyecto d o ley 
El ministro de la Gobernación leyó ayer en 

el Congreso el siguiente proyecto de ley: 
«Artículo 1.° Se establecen Consejos de 

conciliación permanentes para prevenir y pro
curar resolver las diferencias entre patronos y 
obreros con motivo de la celebración, de la 
modificación ó de la ejecución del contrato de 
arrendamiento de obras y servicios. 

Art. 2." El Consejo de conciliación se com
pondrá de un número igual de patronos y 
obreros. 

Art. 3." El Consejo podrá dividirse en sec
ciones mixtas, las cuales conocerán de las di
ferencias que le sean sometidas por el Conse
jo en pleno. 

Art. 4.» El número de jurados que hayan 
de componer estas oeucioues ftera ei que 'uo-
signe el Consejo en pleno. 

Art. 5.» El Consejo de conciliación lo for
marán en cada pueblo provisionalmente la 
junta local de reformas sociales, creada por la 
ley de 13 de Mayo de 190Ü. En las capitales 
de provincia constituirán el Consejo la junta 
local y la provincial reunidas. 

Art. 6.° En el caso de prepararse ó de ha
berse declarado una huelga con motivo de la 
celebración, de la modificación ó de la ejecu
ción de un contrato de arrendamiento de obras 
y servicios, la autoridad administrativa local, 
el patrono ó patronos y los obreix)s interesa
dos, darán conocimiento de ello por escrito en 
papel común, al presidente del Consejo de con-
cihación. 

Art. 7.° En el escrito de los patronos y en 
el de los obreros se expresarán sucintamente y 
sin comentarios las pretensiones respectivas. 

El escrito de los patronos será firmado por 
el patrono ó patronos interesados ó por quien 
de éstos, con la autorización de los demás, 
lleve su voz. 

El escrito de los obreros será firmado por 
los obreros ú obrero autorizado para llevar la 
voz de los demás. 

Patronos y obreros afirmarán por su honor 
en antefirma, la certeza de las autorizaciones 
que ostenten. 

Art .8.° El presidente del Consejo de con-
ciüación convocará inmediatamente al Conse
jo pleno, ó á la sección designada para estos 
casos. 

El Consejo ó la secíión se reunirán á la bre
vedad posible, nombrando ésta de su seno pre
sidente y secretario, j acordarán si conviene 
trasladarse al lugar del suceso ó citar á las par
tes para el domicilio oficial del Consejo. 

Art. 9.» La citacicn á los firmantes de los 
escritos se verificará en el plazo prudencial 
más breve. 

Art. 10. Si comparecen las partes, expon
drán de palabra, por al orden que fije el Con
sejo, los fundamentoí de sus pretensiones res
pectivas. 

Art. 11. El Consejo podrá oir el dictamen 
de cualquier otra pera>ua extraña á los intere
sados, cuando lo estioen necesario. 

Art. 12. El Consíjo propondrá términos 
de conciliación, esfonándose antes en recabar 
de las partes que ni Us patronos suspendan el 
trabajo ni los obreros la abandonen, mientras 
se tramita la conciliac.Ón. 

Art. 13. Si el Consejo no pudiera obtener 
la avenencia, propoidrá á las partes que de
signen personas plen^iente autorizadas para 
contratar en su nomb'e. 

Art. 14. Las partas, de común acuerdo, 
podrán nombrar una ¡ola persona. 

Art. 16. El mancato podrá conferirse á 
todo espnñol raUyor re edad, capaz para con-

I tratar, hombre ó muj>r. 
Si la mujer fuera (asada, aceptará el cargo 

con autorización verbal de su marido, en el 
caso de que no la tuviera ya para ejercer el 
comercio. 

Podrá también conferirse al Consejo en ple
no, á las secciones y á los miembros del Con
sejo. 

Art. 16. Si alguna de las partes no compa
reciese, se oirá á la que comparezca, y de sus 
manifestaciones se dará cuenta á la otra, invi
tándola á que conteste de palabra ante el Con
sejo, ó por escrito. 

Art. 17. Si no contestase, como en el caso 
de no haber comparecido ninguna de las par
tes, daráse por intentada la concihación y se 
desistirá provisionalmente de ella. 

Art. 18. Si la huelga ó el desacuerdo con
tinuase, el Consejo, de oficio, citará nueva
mente á los interesados cuando lo crea oportu
no, procediendo conforme á lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

Si no compareciesen las partes ó si no hu
biese avenencia, se hará constar así, y no se 
harán más gestiones sino á petición de ambas 
partes, consignada y firmada en un solo es
crito. 

Art. 19. Si el Consejo lo estimase útil, 
podrá consignar en acta su opinión sobre el 
caso y publicarla de oficio. 

Art. 20. Las partes podrán obtener copias 
de las actas y publicarlas íntegras y no en ex
tractos ó parcialmente. 

Art. 21. Las partes ó sus mandatarios con
signarán por escrito el convenio definitivo y lo 
depositarán en el Consejo. Las copias autoriza
das por el secretario, con el Visto Bueno del 
presidente, tendrán la fuerza probatoria de un 
documento público. 

Art. 22. Lq» miembros del Consejo de 
conciliación, en ol ejercicio de sus funciones, 
son autoridades públicas. Las agresiones de 
obra ó de palabra que se les dirijan en el ejer
cicio de sus funciones ó con ocasión de ellas, 
serán castigadas conforme á los capítulos IV y 
V, título III, übro segundo del Código penal. 

El presidente del Consejo ó de la sección 
podrán imponer correcciones disciplinarias en 
los casos en que pueden hacerlo los jueces mu
nicipales, según los artículos 437 y siguientes 
de la ley de Enjuioiamiento civil.» 

C I E Z A 

et 

EL MERCADO OE HOY 

Se ha visto muy animado. 
Los precios que han regido son los siguien

tes: 
Recova 

llinas de 6 á 9 el par; conejos de 1'50 á 4 idem; 
pollos de 3 Á 8 id; pavos de 5 á 8 id. uno. 

Ganados 
Cerdos cebados, de 46 á 54 reales arro

ba; sogueros, de 20 á 30 pesetas uno; lechones 
de 10 á 15 id. id.; ovejas, desde 25 á 35pesetas 
una; cabras de leche, de 60 á 80 id. id. y cor
deros, de 10 ¿ 1» id. uno. 

Cereales 
Trigo del país, de 11'50 á 12 pesetas fanaga; 

maíz, de 8 á 875 id. id; cebada d« 5'50 
á 5'75 id: Avena, á 4 id. 

Los c mercios 
Los comercios de la Platería y Trapiería han 

•atado concurridos. 

ORIGEN D£ LAS MÁSCARAS 

El origen de las máscaras debe buscarse en 
las célebres fiestas de Venecia, donde nadie 
podía salir á la calle sin disfrazarse durante el 
Carnaval, á menos de exponerse á bromas y 
molestias de todo género. 

Refiriéndonos, no á los disfraces carnava
lescos, sino á los modos de cambiar y desfigu
rar la fisonomía para diversos actos de la vida, 
encontramos su origen en los egipcios, quienes 
en las ceremonias fúnebres cubrían la cabeza 
de las momias. Las máscaras eran de cedro, 
cristal, cera, madera pintada, bronce, etc. 

Esquilo, entre loa griegos, introdujo ól dis
fraz en la escena para la representación de las 
tragedias: máscaras de viejos, esclavos, muje
res, niños y divinidades terribles. 

La abertura de la boca era hecha á propó
sito para que aumentase la intensidad de la 
voz, cosa necesaria en aquellos tiempos en que 
las representaciones teatrales se verificaban al 
aire libre. 

Los galo-romanos usaron las máscaras en 
las saturnales de las kalendas de Enero. En la 
Edad Media, las que se usaban en la procesión 
del Zorro, eran grotescas; poco á poco convir
tiéronse en monstruosas, razón por la cual las 
prohibió el Concilio de Tours. 

Los antifaces de terciopelo y de seda—que 
todavía son usados en nuestros dias—estuvie
ron de moda en el siglo XVI, hasta que los 
prohibió el Parlamento de París. Llamábanse 
los Mio.^ por el miedo que causabaír á los ni
ños. 

Prohibidos los lobos, reemplazáronlos las 
mujeres con antifaces de crespón negro «para 
poder dar bromas á través de ellos y parecer 
más blancas», como dice una crónica del siglo 
XVII. Después fueron otra vez consentidos 
los lobos para los bailes, aumentados con bar
bas de encaje. 

ItaHa tuvo hasta el siglo X VIII el monopo
lio de la fabricación de máscaras. Un italiano 
estableció en París la primer fábrica de anti
faces. 

¡Muy mal!, ¡muy mal!... me siento en 
momento de escribir esta i evista. 

¡Qué velada tan deliciosa y horref|ip al 
mismo tiempo! Deliciosa, porque la ffíotióa 
fué toda ella, especialmente «La Alegría de la 
Huerta», un r.rt'itieo bordado; y hc^-enda 
ponjue tuve que permanecer nada menos que 
cuatro horas de pié, embutido entre la pared 
y un señor grueso, costipado por más señas, 
que cuando tosía con aquellos pulmonazoa ó 
aplaudía entusiasmado, rae trituraba con la 
fuerza de una prensa de 5.000 kilogramos 
do presión. &. Salvat, mi respetable y querido 
Coronel, á usted me dirijo, puesto que e» us
ted el nuevo presidente de la sociedad «La 
Amistad», tenga la bondad de ordenar se tiren 

I aquellas paredes, se levante aquella cubierta 
^ y se ensanchen aquellos estrechos lienzos del 
I diminuto teatro, para que los caballeros poda-
s mos ver con comodidad el artístico y precioso 
I trabajo que hacen los chicos; pues en la últi-
i ma velada, apenas si pudieron aposentarse 

las señoras. Le anticipo por ello mi entusiasta 
voto de gracias. 

Y vamos á la reseña de la veladft. 
La sinfonía de «Juana de Arco», interpre

tada por los profesores Casasempere, Gaíves 
y Perona, mereció con justicia una ovación. 
Los interesantes pasajes de la famosa ópera 
se aesUzaroa por la mente del aaditorio escu
chando las inspiradas notas arraíioadas á los 
instrumentos músicos. ¡Excelente! Quise aplau
dir, pero estrujado por la gran concurreftcia y 
en situación difícil hasta para respirar, no pu
de aproximar una mano á la otra, y me dijo 
— «con la intención basta.» 

La primera representación de la velada fué 
el bonito juguete hrico titulado «Los Africa
nistas», que obtuvo una interprttafflóQ tan 
esmerada como en la velada anterior, mere
ciendo los honores de la repetición casi todo» 
los números. 

Aunque todos contribuyeron al mayor éxi
to, no podemos menos de mencionar á la se
ñorita Hoyos, López Ruano, Requona y Oli-
ver que caracterizaron sus papeles á la altura 
de verdaderos artistas, cosechando grandes y 
merecidos aplausos. 

Púsose á continuación en escena el chistoso 
saínete de Vital Aza, «Parada y Fonda», en 
cuya representación se dejó notar la precipi
tación con que esta obra se llevaba á la esce
na; López Ruano en su papel de Palau estuvo 
delicioso; tiene este joven facultades de gran 
artista', BSy oüras en las cuales, no es que hace 
su papel, es que lo crea, añadiendo á lo escri
to en el Ubreto lo que le sugiere su talento, 
que es como el brillante complemento de la 
obra. Requena, en su papel de Rufino, como 
siempre, caracterizando su papt'l del mismo 
modo que debió aparecer en la mente del autor 
al escribirlo. Hoyos, en el suyo de D. Etuete-
rio, hecho el actor cómico tan conocido del pú
blico ciezano, y que le basta con su presencia 
y con su ingeniosa y artística mímica, aanque 
no sepa los papeles, para cosechar gran^iea 
aplausos. > 

El acto más brillante de tan agradable ve
lada fué indudablemente el último, que iué 
«L» Alegría de la Huerta». El que estas li
neas escribe vio el estreno de esta zarzuela en 
el teatro Eslava de Madrid, en Febrero de n\il 
novecientos, y asegura que entonces no se díjo 
ni se cantó la obra mejor cpie lo hicieron ios 
aficionados actores d^ Watro «Ija Amistafl», 
el sábado 1." del actttal. 

La Srta. Hoyos encantó con justicia al pú
blico cantando aquello de 

Pajarico, tú que cruzas 
toda la huerta cantando, 
dile al uno que rae olvide 
y al otro que estoy penando. 

¡Qué malagueña tan bien cantada! 
El público la hizo repetir, tan solo una ves 

por no fatigarla. La Srta. Hoyos tiene un co
razón de grande artista. 

Lo mismo decimos del joven Requena, que 
hizo el papel de «Alegrias». En está obw se 
complementan los dos admirablemente. Canta 
con un gusto y una aünacion delicadísimos. 
Todos los números se repitieron entre aplau
sos entusiastas. 

El joven López Ruano, en su papel de ITe-
riberio, Ruiz \ arza en el de Piporro, Hoyos 
en el de Juan Francisco, Oliver en el Caja , 
Salmerón en el Flauta, Fernandez en el ZVOÍ»-
pa, Garcia Fernandez en el de Troncho y Gar
cía González en el Cah^zmlo estuvieron muy 
bien, sin que podamos significarnos con nin
guno. 

En resumen: la velada agradabilísima; el 
teatro insuficiente para contener á tanto pú
blico; la temperatura asfixiante por esta causa. 
Urge expansionar aquel salón y aquel escena
rio, si «La Amistad» quiere tratar bien á sus 
amigos y á sus admiradores. 

i Sentimos mucho que se haya perdido aues-
I tía revista de la velada anterior. No queremos 

dejar de mencionar que en ella se puso en es
cena un precioso monólogo de una joven poe
tisa de esta locaUdad, la Srta. Araceli García 
Rojas, que á las encantadoras prendas de su 
rostro, une un talento poco común para la 
poesía. 

La obra fué interpretada por la Srta. Ho
yos, obteniendo una completa ovación. Tam
bién se leyeron poesías de ios Sres. LlinareB, 


